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Medellín, 30 de agosto de 2008

Comunicado de prensa

Aprobado en Quinto Debate Proyecto de Acto Legislativo de los Provisionales (259)
El pasado miércoles 27 de agosto, en la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, fue aprobado el Proyecto de Acto Legislativo 259 mediante el cual se incorpora de manera automática a la Carrera Administrativa, y sin necesidad de concurso de méritos, a los trabajadores que ocupan cargos en Provisionalidad con anterioridad a la vigencia de la Ley 909, es decir antes de septiembre de 2004, cuyo número asciende a, por lo menos, ciento veinte mil (120.000) funcionarios públicos.  Este beneficio incluye tanto a los funcionarios regidos por el Sistema General de Carrera como a los Especiales y Específicos (la Fiscalía, la Procuraduría, la Contraloría, entre otros).  Anotamos que se excluyen de este beneficio la Carrera Diplomática, Notarial, Jueces, Magistrados y Docentes.

Así, al Proyecto de Acto Legislativo le faltarían para su aprobación definitiva sólo tres debates, uno en Plenaria de Cámara y dos en Senado.

La bancada del Polo insistió, y seguirá insistiendo, ante las demás bancadas en la necesidad de no excluir de este beneficio a los docentes al igual que a los funcionarios que se encuentran en encargo y que hacían parte de la propuesta original.  Confía, además, en que en los debates que restan sea aprobado el Proyecto dado que ya existe un acuerdo macro entre las bancadas de Gobierno y Oposición quienes, con algunas variables al Proyecto inicial, han venido acompañando la reforma al Artículo 125 Constitucional.
Lo que opina Reyes Forero, uno de los autores del Acto Legislativo
De acuerdo con el representante German Enrique Reyes Forero, Representante a la Cámara en Antioquia por el Polo Democrático Alternativo, y uno de los autores del Acto Legislativo en mención, la iniciativa beneficiará a todos aquellos trabajadores que, del 2004 hacia atrás y durante tres o más años, hayan desempeñado el cargo al cual aspiran ocupar con las garantías y la estabilidad de la Carrera Administrativa:  “Estamos convencidos que con el proyecto se hace justicia a un sinnúmero de empleados provisionales quienes, por esa misma condición, enfrentan la incertidumbre de perder su empleo en cualquier momento o que son sometidos, en muchas ocasiones, a presiones indebidas para que renuncien a sus empleos”, manifestó el parlamentario antioqueño.

El Proyecto de Acto Legislativo, cuya discusión pasará a sexto debate en la Plenaria de la Cámara, en su segunda vuelta, garantiza también un buen servicio en el desempeño de las funciones respectivas y, a la vez, somete a la exigencia a los aspirantes quienes deberán acreditar las calidades y requisitos que exija el cargo.

German Reyes se ha comprometido en buscar los acuerdos necesarios que les permitan a los educadores del país acceder a los beneficios previstos en la norma, ya que durante la aprobación del Proyecto en la Comisión Primera, se les excluyó de tales beneficios, así como fueron excluidos los jueces y magistrados.
Conozca el Texto aprobado del PAL 259 en la siguiente página.
También le invitamos a leer otros artículos del HR German Reyes haciendo clic en el vínculo

http://www.codeliberar.org/noticias/articulos_german.html
y a hacer clic en el vínculo:

http://www.codeliberar.org/noticias/germanvideos.html
OFICINA DE INFORMACIÓN Y PRENSA

Texto aprobado en la Comisión Primera de la Honorable Cámara de Representantes -en primer debate, segunda vuelta- del Proyecto de Acto Legislativo número 259/08-Cámara  023/08-Senado, “por medio del cual se adiciona el Artículo 125 de la Constitución Política”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º.  Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 125 de la Constitución, así:

PARÁGRAFO TRANSITORIO.  Durante un tiempo de tres (3) años contados a partir de la vigencia del presente acto legislativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil implementará los mecanismos necesarios para inscribir en carrera administrativa de manera extraordinaria y sin necesidad de concurso público a los servidores que a la fecha de publicación de la Ley 909 de 2004 estuviesen ocupando cargos vacantes de forma definitiva en calidad de provisionales del sistema general de carrera, siempre y cuando cumplan las calidades y requisitos exigidos para su desempeño al momento de comenzar a ejercerlo y que a la fecha de la inscripción extraordinaria continúen en dichos cargos.  Igual derecho y en las mismas condiciones tendrán los servidores de los sistemas especiales y específicos de la carrera, para lo cual la entidad competente, dentro del mismo término adelantará los trámites respectivos de inscripción.
Mientras se cumpla este procedimiento, se suspenden todos los trámites relacionados con los concursos públicos que actualmente se están adelantando sobre los cargos ocupados por los empleados a quienes les asiste el derecho previsto en el presente parágrafo.
La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá desarrollar, dentro de los tres (3) meses siguientes a la publicación del presente Acto Legislativo, instrumentos de calificación del servicio que midan de manera real el desempeño de los servidores públicos inscritos de manera extraordinaria en carrera administrativa.
Quedan exceptuados de estas normas los procesos de selección que se surtan en desarrollo de lo previsto por el Artículo 131 de la Constitución Política y los servidores regidos por el Artículo 256 de la Constitución Política, carrera docente y carrera diplomática y consular.
Artículo 2º.  El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.
En los anteriores términos fue aprobado el presente Proyecto de Acto Legislativo en primer debate, segunda vuelta, el día 28 de agosto de 2008, según consta en el acta No. 07 de esa fecha; así mismo, fue anunciado para discusión y votación entre otras fechas los días 19 y 26 de agosto de 2008, según consta en las actas Nos. 5 y 6 de esas fechas respectivamente.

EMILIANO RIVERA BRAVO

Secretario Comisión Primera Constitucional
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